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ARTÍCULO	 RATIFICAR el Decreto Municipai N.° 285/2022, mediante el cual se

autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un

incremento de la tarifa del transporte público de línea urbana de pasajeros, de
acuerdo al cuadro tarifario que corno Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Y10

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 0 6 6
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 14/06/2022;
CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESION ORDINAR1A  DE FECHA 08/06/2022.-
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUN1C1PAL N.°

6 0 6 6
Szauelo TRANSFQE1V P031,1CDAINEA_URB	 AJE .,

Primer Semestre hasta el
30/06,2022

Treinta y nueve con 00/100
($39,00)

Nueve con 75/100 ($9,75)
Nueve con 75/100 ($9,75).	 .	 .	 .	 .

Diccinueve con 50/100
($19,50)

Segundo Semestre desde el
0//07/2022

Cuarenta y siete con 00/100
($47,00)

•Once con 75/100 ($11,75)
Once 'con 75/100 ($1i,75)

Veintitrés con 50/100
($23,50)

Boleto Único

Boleto Estudiantil Primario
Boleto Estudiantil Secundario

Estudiantil Universitario
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2022 - 40° Aniversario de la Gesla Iferoica de Malvinas"

USHUAIA,	 1 B JUN 7127

VISTO el expediente electrónico E-5831-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día

14/06/2022 correspondiente a la cuarta sesión ordinaria de fecha 08/06/2022, por medio de

la cual se ratifica el Decreto Municipal N.° 285/2022, mediante el que se autoriza, ad

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un incremento de la tarifa del

transporte público de línea urbana de pasajeros.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 0 6 5 s. ancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 14/06/2022

correspondiente a la cuarta sesión ordinaria de fecha 08/06/2022, por medio de la cual se
ratifica el Decreto Municipal N.° 285/2022, por el que se autoriza ad referéndum del Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un incremento de la tarifa del transporte público de
línea urbana de pasajeros. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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Cumplido, archivar.
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